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ADVERTENCIA
Algunas revistas, al dar cuenta de la

aparición del BOLETÍN DE HIGIENE y SA
NIDAD PECUARIAS han manifestado. con
infundado error, que nuestro periódico
es una publicación patrocinada por el
Colegio provincial de Veterinarios.

Y, en honor a la verdad, advertimos
·a nuestros lectores que, el referido
BOLETÍN, es de nuestra esclusiva inicia
tiva, correspondiendonos en absoluto
su parte técnica y económica.

LA DIRECCIÓ:\,.

El ARTíCULO 308
No sólo hemos de ocuparnos de nuestros de

'rechos. Por ser de justicia, hemos de hablar
también de nuestros deberes. Y, resumidos, los
correspondientes a los Inspectores municipales,
en el artículo 308 deJ Reglamento de Epizootias,
vamos a reproducirle con los comentarios con
siguientes.

Dice así el expresado artículo:
cA los Inspectores municipales de Hig-iell<' y Sl:inidHd

pecuarias, corresponde:
(a) Dar cuenta al Alcalde y al Inspector provihciul de

Higiene y Sanidad pecuarias de los casos de enfprmedud
infecto contagiosa y pHrasittlritl que upHreznm en el ~untl

do del Municipio o Municipios en que presten sus serviR

rios, inmedil::lttlmente despues de huberlH comprobado, e
informu.rles del curso de las epizootias que se presenten-o

El precedente párrafo, engloba los artículos
5.°, 4°,7.°,8.° Y 165, cuyas disposiciones deben
cumplirse para no incurrir en la sanción que pre
vienen los articulas 5.°,7.°,9.°,169 Y310.

Hasta c1ljui. ilemos reg-istr<ldo deUciencids v
omi:iione.s ljue en lo sucesivo no deben repetirse'.
La fOnJl<1 de 11<Icer' las denullcic1s por medio eJe
Cdrlc1S, e/l "ez de oticios, de no expreS<lr los ex
¡I'emos ljue indica el c1rl. 8." par I proceeJer d la
declc1rdción oficidl de I<lS enfermedades y, sobre

" to:.!o, el incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 165, son detillles y filllas que deben co
rregirse en beneficio del Servicio.

(b) Enviar ni Inspector pro\'inciul, dplltro dp In prime
fU deet>l\n dt, (""<-in mes, los f'lJIlciros pstndisticos orriena

dos por los urticulas 1()2 Y 16) clf,l Rpg'lllnlt'nlo.)-

Este servicio, de excepcional import<lncia. uo
puede excusarse en modo illg-uno. Y su reg-ula
ridad ha de estar en relación con la exactitud de
sus datos.

El articulo 162 dispone lo sig-uiente:
Los Illspectores municipdles hdn de relm/ir

en la primera decena de cada mes el cUc1dro
estddis/ico ref'erPllfe <11 eS/ddo 8illlit<lriO, durdn
te todo el mes dllterior, de 105 dnimdles com
prendidos en el térmlJlo o lérmino5 mUllicipd-

, les a donde aquellos presten sus servicios.
A tal erecto, se ha de tener presente: 1." Que

los enfermos que queden en la casilla corres
pondiente de cada lIIes, han de figurar en la
primera casilla del estado del mes siguiente, de
terminándose en las demás casillas la suerte
que corrieron dichos enfermos y 2." Que al ha
cer dicho trabajo, coloquen las enfermedades
por el mismo orden en que lig-uran en el resúmen
general, cuidando de poner seguidos todos los
C<lSOS de una misma enfermedad.

Para el cumplimento del articulo 163, se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el articulo, 136.

Todo Veterinario tiene Id obligación de del!
p<7rte al Inspector l11unicipdl de Higiene y Sc1l1i
d<7d pecuari<7s de 1<7 l11uer/e de 105 elllim<7les d
que hubiera <7sis/ido en el eierc/cio de su
profesión cU<7lquier<7 que tilese 1<7 causa de 1<7
muerte.

La omisión de este servicio se halla multada
con cincuenta pesetas. Es sanción que, por ho
nor de todos, no debe imponerse y, en evitación
de ello, recomendarnos a los Inspectores rnu-
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nicip<lles den cuenta a sus compdñeros del cilado

drriculo.
(rl CUlnplir ll1S órtit'IH'S rt·ft·rentt· ... al sl'rvici" qut' (.\

.\k8Iul' y t'llnspt·rtor provincial h· comuniqut'H,

Id) Vi ... :t8T cllantil~ \'I~Ct'S ....{'ti I\t·n·...llrio. In .... lontl<"s \' I

los ...¡tios inlt'c1aUv.... .
Id TOI1\¡lf -.:,oiJn' t'\ l("fn'no rHIUt"llw.. 1\ll·llichl .... Sllllituriu'"

nryo upltlzul\lipnt n y dpl\lorit pudit·r;¡ hl\'ort'c"r \/1 ditll ... iún

dt'1 I ontH.~.!'io ....in H!!lHUdur ti 'lUt' IH .... dictp pi :\kltldt" pero

dundo ;1 (· ... [tI ..\utoridlHi inIU(·diut/l ctwntn dI' pilo y prol)O

I\jt~ndoh. lu....PI{" t'SlillHI CUHVt'IÚt'nh's pura 1\ .... '·!.1"lIrOI" lil IlW

jor uplinlt if")" dt" los prt·tl'pto... d,·¡ Rt,tdlllnt·nltl.

Los dpdrleHJos C y d. no exillen coml?nleJrio.
1:1 cl?lo \. lel dili\Jcnciel. en lo~ sen·icios. l1cln dI:
1>I?r Ill.?rito~ qUl? en pld!.o no lelrl!o ~er,ln COlllpU
lcldo~ d los Inspectores.

1":1 parrafo (e) halldse limit,ldo el lelS medidils
especiales de cdda enferllleddd. (ienerctlmenle
1>e ,¡doptd el elisielmienlO y el I?mpdurondmiento
y mdrCel. Los arrículos 11:\ y 1<.) señaldn el proce
dimienlo dI:: lel primerel medidd.

JJard el empadronamiento \ marca se hcln de
lener presente los clrtículos 21. 22. 2,' \' 24. Am
has medidas tienl::n sanción especidl en los ar
ticulo~ 25 y 34.

o) Expt.>dir lus !.,!"uias de ()ri~'t'll y ~ll1\idltd I'aru pi trullS
porte y drclIltnoj¡'lIl dI' C"Hlllldos 1'" llls nnlsi()~\t's y fornlit

flUt' Sl' dispon~u.

Los articulos 95 d 99 pard CdSOS I::specidles y
los lOO, 101 Y 1Il'l son terminantes. Los inspec
tores municipales procurdrelll su cumplimiento
dando cuenta el la Inspección provincictl de Ids
inf"dl:ClOneS que ohsen·en. Auemas. por el inle
res que ofrecen. han de ser ohieto de circulares

especiales.
hd Cumplir y \'i~.riltlr el cumplimiento <1(' las disposi

donl's Uf' la Lpy d(' Epizootil'S y dt.' su Reg-Inllwnto t.'n pI
1t;nnino o u'rminos de su jurisdicción, dundo cuenttl in
lnt·.diulH n IH Alculdiu d<> Itts deficipnC'itis que observt' y
propolliendo(t,' su c-orrl'cdón, recurrit'ndo t\l Inspertor pro
vinciul ("ullndl) fUl'r¡1 tlt·sutpndido.

Misión es esla, de eXlrd'lrdinarid importancia.
1":1 cuidado de las ohligaciones citadas, lleva
consigo, en el aislamiento. los articulos ,;1 y 32;
el 39, en las inoculdciones: los 74 d 77 Y 81, en
.el transporte: el 102 Y el 103, en las conduccio
nes; el 113 al 118, en ferids, mercados y expo
:siciones; el 120 y el 121, en las pdradas; el 137,
139, 140, 141 Y 142, en la deslrucción de cada
\'eres, y. finalmente, el 154 en Id desinfección.

Tales son los principdles deheres, de cuyo
cumplimiento no pueden ni dehen inhihirse los
Inspectores lIlunkipdles.

~~~

llBH.\S HE I;AHrí.\ IZI'.\H.\
Enfermedades Infecciosas de los anima

les domésticos.-La obra mas completa publi
cada en español. sobre las enfermedades de los
ganados y tratamiento prevenlivo o curativo que
cada una requiere. Precio 20 pesetas.

La rabia y su profilaxis.-Precio 3.50 pe

setas.
Elementos de Obstelricia velerinaria.--

Precio 12,50 pesetds.
Tratado teórico y práctico de Arte de

herrar y forjar. -Precio 11 pesetas.
Compendio de Cirugla Veterinaria.-(EfI

I'lIbliccJciun) .
De vellla en caSe] del autor. Plel!.<l de la Ceha-

dd. 'l. "'1c1drid.

SECCiÓN DOCTRINAL

la vacunación contra el carbunco bacteridiano
¿debe hacerse obligatoria por el lstado?

(Conlilllldción)

U cclrhunco bacteridiano, fiehre cdrhuncosd.
mal de bazo o hacera. etc .. que con todos estos
nomhres se le conoce. según las regiones. y
cuya descripción llago para los no técnicos que
puedan oirme. o ledll después este trabajo; es
una infección fehril. aguda, comun al homhre y
a las principales especies domésticas, ocasiond
da por la presencia en el organismo de un ger
men mkroscópico denominado bi/dlllls i1l1thra
cis () bc1cferidia de Davaine. Puede ser visto en
la sangre fresca a un aumento de 400 o 500 diá
metros, y mejor, después de teñirlo por el mélo
de Grdm o el Weigert. En los organismos ¡mec
lados se presentd en forma de bastoncitos de 5
a 10 milésimas de milimetro de largo, por una·
de ancho. Suele ser recto y estar solo. o unido
en cadenas de dos o tres. En los cultivos,
unas veces aporece en forma de hilos flexuosos
que semejan cahelleras enmarañadas y otras
ofrecen el aspecto de puntos refringentes en el
inlerior de los filamentos.

En ambas partes, cultivos y orgdnismos, si
la temperatura oscila entre 38 y 42 se reproduce
por simple división, presentdndo las dos formas
primeras. En contacto del aire v entre los 16 a .
los 3r da esporos. o como si dijéramos, se
transforma en semilla.

A estas formas esta supeditada su resistencia.
Lds bacteridias sucumben pronto a lo~ agentes
naturales y a los antisépticos; en cambio, los
esporos resisten indefinidamente. Estos últi
mos, pueden vivir varios afios en los terrenos
sin experimentdr ningund alteración; en el agua
de mar Ilan conservado su virulencia durante
veintiún meses y unos treinta y seis, y a veces
mas, en la tierrd húmeda. La desecación y la
putrefacción, no ejercen acción sobre ellos. Uni
camente, el calor húmedo a 95°, y 105 antisépti
cos en soluciones fuertes los destruyen en algu
nos minutos.

Veamos allora como se verifica la infección.
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LEANDRO F. TURÉGANO

PUBLICACiÓN DE ACTUALIDAD

Alimentación racional del caballo

Obra declarada de relevdllte mérito y pell,sio
liada. Contiene conocimientos de absoluta pre
cisión para saber reglar económica e higiénica
mente el régimen alimenticio de todos los gana
dos, Cuantos han consultado este libro hacen
expontáneéls declaraciones de su utilidad prác
lica.-Precio 8 pesetas y 8.50 remitida por
correo. Los suscriptores al BOLETíN DE HIGIENE
V SANIUAD PECUARIAS, puedan adquirirla por el
reducido coMe de 5 pese/as.

El paso" los org'anismos, por ,'ielS distintds,
necesitan como condici()Jl precisd una via de
entrada: una herida o un" simple erosión d
veces. Ld ptís/uld I/hIli[!lId es frecuenle en los
que mdnipulan en reses carhuncosas. Se produ
ce por iIlOC/JldCi';1/ dil'cC/d. ~o pOI' infecci()Jl de
una herida: siendo los Ineís espuestos los pasto
res. los curtidores. los l'arniceros y veterinarios.
El carhunco cxfel'l1o o alobao pl'O"iel1e unas
veces de piCddll:'dS de insectos que se 11<In pOSd
do sohre cdd,iveres o despoios cclrhuncosos y
en ocasiones por el roce que produce;t 1'11 con
tusiones y heridas los clpdreios. I.;lIdrniciones "
pieles infectas. . .

Ld !rJrma il/le/'/Id, I.;eneralmente se desarrolld
por la ingestión de alimentos que contienen
esporos, Es común en los pastos donde vel4e
tan plantan espinosas y en los terrenos de ras
trojera. Esto explica el aumento de mortalidad
cuando los ganados sc Cal'edll al monte v des
pués de la siegil. Desde lueg-o, que si las ;nuco
sas estan integras no se produce la infección y
los esporos ingeridos salen con los escrementos
para volver de nuevo a contamindrlo todo y una
vez mas pasar a los individuos hasta que en ellos
sorprende una puerta franca, Cuando esto suce
de, llegan él los linfáticos, se transforman en
bacteridias y se multiplicdll pasando después a
la corriente sanguínea para consumir el oxigeno,
obrar mecánicamente o elahorar venenos que
son causa de los terrihles efectos de esta zoo
nosis.

pués para producir Id enfermedad, Fácil es, pues,
comprender como se infectilll los animales "
C0ll10 se producen los casos de cilrhunco lIama'_
du expontáneo: dsi se explica Id dparición de
cierras enzootias carhuncosas el1 dl1imales que
pastan en terrenos al pdrecer indemnes,

BOLETil'\ DE HIGIENE:: Y SANIDAD PECUARIAS

El bc1cillu,s c1l1ihrc1c/s o bac/eridic1 de Davai
lIe que vive y se multiplica en el organismo de
los animales receptible~, tiene un momento en
que por efecto de su rápidil ,. asombrosa acción
draha con el. De:sde eSlc ill:stc1I1/C la sangre y
todos los tejidos contienen el microbio que
se transforma en espora tan lue\!o cambian las
circunstancias que le rodean. El e:sparo, pdra
más claridad, equivale al huevo, al grano, d la
semilla. BI/rla di medio ,. sohrevin' después
por ,'arios años en condiciones de reprodu
cirse y ocasionar la enfermedad. Por
desconocer esto, nuestros ganaderos. perpetuan
el mal con sus terribles consecuencias. i"luere la
res, y los pastores, poco escrupulosos, acaso
dcl\'ertidos por sus dueños, en el punto mismo,
le quitan la piel. tirdn los despoios y con lel C<1

IIdlld traen al puehlo, para ofrecerla después al
consumo p[lhlico .... '

y asi, sin conciencia, sin respeto, y sin temor
alguno, esparcen el germen que hd de cilusarles
nuevos y tal vez mas importantes daños.

Cuando en las taillas o en el lugar se prepara
el salón, es costumbre abandonar los huesos v
los desperdicios orgánicos que, cuando má;,
van a parar a los estercoleros. Otras veces, los
perros los recogen y ellos se encargan de trans
portarlos a todas partes, De cualquiel modo, el
microbio se transforma en esporo, y bien con
los escrementos del perro-pues pasall por su
aparato digestivo sin sufrir alteración-o con
los estiércoles, llegan al Cdmpo dando origen a
nuevos focos en todos los puntos donde se de
positan. Según Marchous y Salimbeni, el car
bunco es difundido en el Brasil por uruhus, es
pecie de buitres. que devoran cadáveres carbun
cosos y después expulsan con sus heces ahun
ddntes esporas (Hutyra y Marek)

Las pieles no están ex"ntas de producir la in
fección. En estado fresco, y aún después de se
cas contienen esporas que las moscas y el uso
de aquellas se encargan de propagar. Los cue
ros mismos son virulentos durante mucho tiem
po. Casos se citan de infección después de cur
tidos;y transformada en calzado.

No deja de influir el enterramiento de reses
carbuncosas que a veces se practica. Si es muy
superficial, al poco tiempo el terreno se llena de
esporas y con las grandes lluvias son arrastra
dos a sitios mas bajos que son casi siempre los
destinados a prados. Aun siendo profundo. los
esporas pueden subir a leí superficie del suelo
con el ascenso del agua telúrica. Además, los
[JI/salios que los ingieren con otros restos orgá
nicos debajo de la tierra, los sacan al exterior y
en el los dejan con sus excrementos. Según Kar
Iinski, también llevan el contagio a la superficie
del suelo ciertos caracoles, en particular el
ariólI subfuscus. De esta forma se infectan las
plantas que crecen a su alrrededor y sirven des-
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~EtT/()\ PR(lIT~I()\.\1.

OROA.V/z..1CIó'\· DE 5ERI'ICI05

6obierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm, 14, -Con \'crd<ldcro disguslo

IIlC h" illi"):·.Il:IQ,) de lel 'l:liLJd d" ,]!'~.J:l " :-1:lni·
cipin" de estd I'ro\'inci,j, quc. l'<lIt,lnd, I d lo dj,.,·
p!les!o VOl' Id le\' de Epizootids \' sn" dhl'o"ieio·
nes L'qlJ1pl~í.. cnrdrid~. I11j .... Id~ 12l1ld:lcld'h de este
(Johierno, Ilo hdll proCedido di nomhrd:JlieIJl,) de
InspccJore,., de Higiene \' Sdniddd I'cc·udrids.
(juddild" ¡rlcllr"o,.,. por t<lnto. en Id IllUlld de cien
J)l'~CIc1"", \"..;)(1 1<1 qUI2 ('shlTl (Olll11inddos por

('ir'culdrc''o IlIÚllel'o'o 1-10 \ Ihl in'oerldS en 10'o.lJ,,·
lerille.' o/ic'id/c,' de 11 de O~luore \. K de Dieielll'
hr" lillilll<", .... considerl1l1do ljue el iIIClllnl'lillli"n
to citdd'l, ljue nadd iuslilied, pudo e"ldl' ¡nlluido
por no tener los Municipios consigndcione" I'dr<l
ello en SlIS dl1teriore~ presupuesto:"'>, y pdr<-t Il~)

indlltrllrdl' mi dCllIdciún en esfd pro\'jllcid. con Id

illllHsicilin de un cDrr"eti\'o generell. he dispues
Jo d:nl'lidr el ref"rido pldz'), ilil"Jd el di,] ,')1 el.::
CllfTiente. pdrd que los )\1unieil'ios. CUYd rel<lción
'oe Cltd, I'roceddn sin eXCUSd ,t1gUlfd dios expre
:-Jddos nomhrdlllientos de Inspector de Higiene y
Saniddd I'ecudrids.

A t'll efecto, hiln de lene" presente 10 Yd dis
puesto por este Gohierno. en las lIlencionadas
circulilres y lelS puhlicddas en los fjo/elilles
Ollcic¡fe.~ de 21 de iunio, :2 de iulio y 11 de agos
to último, teniendo en cuenta que, transcurrida la
indieddd fecha de ;;1 del actu'll, impondré dios
Alcaldes de los I'uehlos que no haYcln cUlllplido
esle servicio. la rel'eridd multil de cien pesetas.
con la cual se halleln conlllinddos.

Cuenca, 11 de enero de 1916, -El (johernador,
fllucruoso ROlJllllóUf'Z, (8,; O. de 10 de ellero
,le 1916.)

Albercd (La), Alcohujate, Alconchel, Aliclgui
lIcI. AllIlendros, Altarejos, Arcas, Arguisuelas'
AtalaYil del Cdñavdle, Bar!>alilllpid, Barchin del
Hoyo, Bascuñdnd. Boniches, Buendche Sierrd.
Campillos SiefTd. Cañada del Hoyo, Cañada
Juncos<l, Cañamares. Cdñdvate (El), Carbone
ras. Cdrdenete, CalTelSCOSd del Campo, Carra,;
(OSd de ia Sierra, CdSclS de Benitez, Casds de
(/uijclfTo, Casds de Ham, CdSaS de los Pinos,
Castillejo de Iniestd, CastillC) de Garcillluñoz.
Cuencil, Enguidanos. fuentelespino de Moya,
Fuentes Buenas. CiJr,lllillld, Gascas, HOlllanaYd,
Leganiel. Lor<lnccl del Campo, Melgosa (La).
Moncal\'illo, Monreal. Montah'dnejo, Montalvo,
Monteagudo. Moya. Olmedilla de Alarcón, Pa
ITa (La), Picaz;l (El), Piqueras, Pozo Amargo,
Pozo Seco, Puebla de Almenard, Rada de Haro,
Ruhielos Bajos, Sacedoncillo, Salmeroncillos,
San Clemen1e, Santa Cruz de Moya, Solera,

Té\·dr. Tillclid~. Tormoiel del CclIllPO. T')iTubid
del Cl:ilillo, Triodldo:;, Vdlerd de AOdio, Vd l',}
de Rey. Villilescusd de H<'Iro, Vill'llthl del ¡~e\·.

Vill'l:luc\"l dé' Id jdrel. Villdr dé' Cdñils, Villdl'ejo
de ruentes. Villdré'jo Periesteoiln, Villil\'erde \.
Pds'lConsol \' Villord.

Circular núm. 24.· -Dispuesto pUl' é'1 Regld
menlo de [:pizootiilS, qUé' se dé cuentil <1 esle
(jobierno e Inspección pro\'incidl de Higiene y
S,lIliddd pecudrids, de lils fecllds en que se cele
bran IdS fel'ids y mercados en esld prm·incid.
pdrd el mas eXdClo cumplimiento del expresddll
sen·icio. he dispué'sto, qUé' se obsen'é' lo ordé'
nildo en dicho Reglamento. d cuyo lin y par,]
general conocimiento. se transcrioe el articulo
sig'uienle:

«Art. 1!.1. Todos los Alcaldes e Inspectores
municipales. esldn ohligddos a remilir al Goher·
nador ch'il y d Id Inspección provincidl de Higie
ne y Sdniddd pecudrias. respectivamente. en el
mes de enero de cilda año. und comunicación
expresdndo Ids fechas en que se han de celebrar
en IdS rf'specti\'dS locillidades las ferids y mer
cildos hdhituales )' de las disposiciones adopta
das pilra la protección de 105 animales contril
las enfermedades infecto·contagiosas, El incum
plimiento de este requisito será castigado con
multa de 100 a 250 pesetds.

En el CdSO de eSlahlecerse lí org'anizarse nue
va feria, mercado o concurso. deberá participar
se al Gobernddor civil e Inspector provincial,
por lo menos con un mes de antelación, no per
mitiéndose la celehración de aquéllos que no
hubiesen cumplido el indicado requisito.»

Cuenca, 12 de enero 1916,-EI Gobernador.
Fllucruoso ROIJllÍeóUEZ. (B. O, de 14 de enero de
1916.)

El día trece. a las cuatro de la tarde, tuvo lu
gar, en el Salón de Actos Púhlicos, la inaugu
ración del Ateneo de Alumnos de Veterinaria
baio la presidencia del Excmo. Sr. D, Dalmacio
Garcia Izcara,

El Secretario, D. José García Bengoa. dió
lectura a una Memoria en la que con elocuencia
ex~uso los trahajos realizados para llegar a la
constitución de dicho Ateneo, Con gran acierto
se dirige a los profesores, dando les gracias por
honrarles con su presencia como igualmente a
sus compañeros. El Sr, (jarcia Bengoa, es oh
jeto de un sin fin de aplausos.

D. Juan Ruiz Solgado, Vicepresidente, da
principio a su brillante discurso, pidiendo per
dón por si su palabra no llegará a ser todo lo
clara y concisa que él desea y el acto requiere,
declinando el honor de inaugurar el Ateneo en

,1
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Totlll.

< Fuf, 1 \111101"1". ' .:

.\1 1111 ¡" i l' i" tJ\r,J:'~' :1
1
;I~: ,::': I ~'III .1.1. ,..f~ I~:I: I1'r'~ ~ 1~.I:I' ;,

1
,;,' ti

< ¡'JI'" '1111,01,) 111";101", 111'"
5 :,11 f"l'll' .------,--'--:-- --;,--

!'t'rint>llllltlní/t contó!. ,W ')0; ') 4() l)
VirllP!11. . ,)3'J41264IW293C1 17()(J"N,)()1
CUrlJlI11('O b(l('teritliuno. 2)() 3 233
Curbunl·'. sintom¡jtico. \ 31 3t
Ml11 rojo. 32: 243 1:\3 ]')0, 42
Pulmoníi:1 contul.l'iosu. 222, I 42()

~~~i
J(X)~, 421

Cóleru porcino. 634' H(J4 71\1' )74
TuberC'ulosis. 1 )()\ ')() 1IntltTPnzlI. 146 4/\ 11>2 4' /\
Durinll. 76, 1\; 1<), ()~
Muermu. 3 '5 5,: 1Rtlbitl, 49: 49'
S8rnll, 117 261:\': 144 10:: 23t
Distomutosis. 1 ~~: ~07! 2~,' 172> 4()~
Estrong-ilosis. 3) )3
Ag'liluxiH contllgiostl. 17' 12 5~
Triquinosis. 2~1 > 25(
Cisticercosis. . • 321 32\
Cólern y difteriu tlviur. 1:19' 241 ~ 2b 240: ()4

RESU~'IEN de las enfermedBdes infecto-cnntü$liosus
que IUin atucadu H los animales domésticos en t:s
pañu durante el mes de noviembre de )lJI5.

AhsolutUl1\l'l\lt· Ill'l"t.·suria n I()~ lnspt·llort·-. (JI' C,tnlt .....

Prt,cio 12 PPS('ti\S. \'pnla: SIlIl ;\lill¡'lll. (). :\llldrid.

I':¡¡I" '1-

:::;:: ":1
1
;'1 "11 ~llll i1'¡""~\' ,:;~~I~',,',,~.~~'~

¡"ri"i
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ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto
contagiosas que han atacado a los animales do
mésticos en la provincia de Cuenca~ durante el mes
de diciembre de 1915,

Mtldrid, 31 de diciembre de 1915.-El Il\spe<:tor !f{'llerlll
del Servicio dt" Higiene y Sltnidttd peclIuriüs, [)/dmncio
Gnrcín f' b,uru.·- V." B.": BI Director g't'nerttL emite/.

:vlINISTERIO DE "'-O:'vlt:NTO

Por ¡~eal orden de 1.t del actual se reilera al
seiíor Ministro de la Gobernaciún otra Real or
den. de fecha de 13 de julio de llJ 15. solicitando
Id concesión de frdnquida pard la corresponden
cia oficial de los Inspectore" de Hig-iene y Sani
dad pecuari<ls prm'indales. de puertos y fronte
ras \' lIIunicipales (De El Pcclldrio E'pdllo/.)

,
-----;..

\
\

Ellf"I'III"lla.l<

, 244 '3~7;' J /j0~ 411 ' 57)

---'----_.~--,---:--;,--:--

19r~ >.: > : JlX¡
\

Virut'ln ~Helmonte 20: 17O! 14' 17()
Idem ;Pedroñerus 40, 40
Idem ;Hinojosos :w: 157: 20 17 140
Idell\ ;Lu Ventostl 160! 97, ]20 7 130
Idem ~Herrllmblur > \ 1:10, 6 74
Idem \Honruhia 4

(
~3: 4 53

--,--,-- ----

S~untl

Cuen<:ft, Jil d" en,,"o de 1916,-El Inspector pro
vinci81 de HiJ(iene y Sunid8d pecuarias, F(4ix F T"n;
j.!lIllo.-V.u H 0: El Gobernltdor, Fructrlo.'w Ror!ríJ!!I('z.M"drid, 13 enero de 191 (J,

~us profesores y compañeros. considerándose
dichoso por teln inmerecido galardón, Define la
palabra "Ateneo» y explica la misión del t11ismo.
que cree ha de basarse en la exposición de la
Ciencia. desli~ada de toda innuencia que pudie
ra ser obstáculo para la inwstig-ación de la ver
dad, Termina su discurso. no sin hacer hisloria
de las instiluciones creadas a esle obieto. la
mentandose de su corta duracion y dando alien
to a sus condiscipulos para proseguir con en
tusielsmo la labor empezada. ljue si hien es dr
dua. por lo mismo. se hace meritoria y con pdla
bras conmo\'edoras. rinde Irihuto d 1" Ciencicl
Veterinaria, Da un VOIO de ~racias d su" nlcles
Iros y agTddece ,1 su,; oyentes 1(1 o\'aciún con
que le premian,

El distinguido cdtedr,itico de estd Escueld.
D, TiilUrcio Alarcón. se leVillltd <1 t1<lbldr enll'e
los aplausos del público que llena el local y con
un ¡Viva la Veterinaria! y !a vehemencia del orel
dor entusiasmado. recuerda su vida escol<1l' a Id
cual debe Id corree!.:'! y admirable expresión que
posee, Invoca la necesidad de ser convencidos
por la Ciencia y aconseja consecuente. que. la
nueva institución se despoie de todo personalis
mo porque esto es la muerte de las sociedades;
convencido de que es necesario estrechar los la
zos fraternales. recuerda que la honra de los
compañeros lleva envuelta la nuestra,

El orador con palabra fácil y elegante se la
menta de que a nuestro Director se le escalime
la gloria a que es acreedor y llevado por el sa
crosanto amor a la Ciencia y la Veterinaria.
cierra su elocuente discurso con varios "'ivas a
las mismas y entre los estrepilosos aplausos
que merece,

Nuestro ilustre Director, D. Dahnacio Garcia
Izcara, se lamenta de no ser un Castelar para
cantar un himno a la Veterinaria. Con su habilual
modestia expone las vicisitudes de la Clase; no
sabiendo si provienen de la ignorancia del Vete
rinario o del desconocimiento del público que le
juzga. Es nec2sario-dice-agarrar el micros
copio y el reaclivo y deslerrar las tenazas y el
pujabante. Con elocuencia demuestra como el
médico y el veterinario estan a resolver grandes
,problem<ls biológicos. Patentiza la estimación de
la clase en el extranjero, recordando el influjo
que en el progreso de las Ciencias "'Iédicas han
tenido Pasteur, Bouley, Nocard, Saubeau y
otros veterinarios en Francia, asi como t<lmbien
los ilustres veterinarios alemanes; expresa que
si en España se creara una cátedra de Patologí<l
,comp<lrada se verj<l como los médicos tienen
que aprender mucho del veterinario, Para llegar
a conseguir el ide<ll que expone ve con t.im patia
y visos de optimismo el fin que persigue esta
institución.

Por último entre una oV<lción delir<lnte decl<lra
iermin<lda la sesión y constituido el Ateneo.

R. SALVADOU FOUNIl~.

,1
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Al enlrar en el nuevo eño de 19ft>, hacernos
los mas fen'ientes \'0105 porque nuestros leclo
res alcdncen con SUS dspirdciones profesiondles,
todo ~énero de pr(isperidddes y \·enturas.

E! dia 28 de diciembre último, tomó pesesión
del car\!o de Gobernador civil de esta provincia,
D. fructuoso Rodri\!IH?Z Carrasco.

Hombre de g-rdn \',llia y extensd cultura, pue
tI.? hacer mucho y lo har,í seguramenre, por el
Sen'icio de tiig-iene \. Sdnidad pecudrias,

:\osolros dsi lo esiJeramos y, al em'iarle nues
tra felicitación, nos ofrecemos al mismo desean
dole muchos triunfos cn el expresado carg-o.

En prenSd este número, llega a nuestras ma
nos El Pecuario Español, revista profesional
que dirige el sabio Director de la Escuela Cen
tral Veterinaria, e Inspector General de Higiene
y Sanidacl pecuarias, Excmo Sr. D. Dalnldcio
(jarcia Izcara. siendo redaclores D. Santos
Aran y D. Balbino Sanz, Inspectores auxiliares
de la Inspección general. Con tan \'aliosos ele
menros, puede formarse idea de la expresada
Revista.

El primer número merece los mayores aplau
sos. Su presentación, que nada envidia a las
,nejores revistas nacionales y exlran\leras, y
tenemos al frente, ReVlstd de Higiene j' Sdnidad
Vetermaria; Revista Veterinaria de España
Revista de Veterinaria Militar; Recudl de Méde
cine Véterinaire; La Clinica veterinaria de lIa
lía, Afll1ales de Medicine Vétér indire; Revista
de la Facultad de Agronomia .r Veterinaria, de
la Plata, etc., su precio económico, 8 plas, anua
les, con derecho a la expresada revista, que
aparecerá todos los meses, formando un volu
men de 64 o mdS páginas, con una sección
cientifica original e informativa y ,'arias seccio
nes de interés cientifico-profesional, todas emi
nentemente prácticas e iluslradas con numero
sos y selectos grabados y un Boletin, que se
publicará los dias lO, 20 Y 30 de cada mes, con
cuanlas disposiciones noticias o acontecimientos
merezcan ser conocidos y, sobre lodo, su alen
tador programa, son motivos suficientes para
augurarle un g-ran éxito. Nosolros, al menos,
asi lo creemos y asi lo esperamos, y al felicitar
como se merecen a su Director y Redactores
con el mayor interés recomendamos la suscrip
ción a los Veterinarios conquenses.

OUiA DEL VETERINARIO HIOIENISTA
POR H.\tRI~O S,,:-.;Z

Dt" reconocidtt utilidad para los Inspectores de Hi~telle y
SanidBd pecuuritis. Pr~cío 5 pesehts. Venta, Paseo de
Atochll, 29, prlll. izquierda. Madrid.

Nuestro querido amigo y. compañero don
Antonio Benitez, proclamddo Cor.ceial en las
elecciones últimas, celebradas en esta capital,
ha sitio elegido por unanimidad Sindico del
Concejo.

Muy de veras felicitamos al ilustrado campa
nero, cuya gestión en el Municipio ha de justificar
sus excelentes condiciones de laboriosidad y
cultura.

Precisamente, una cuestión tan importanle'
como la inspección de substancias alimenticias,
hállase en el mayor olvido por parte del Ayunta
mienro y en tan vital aSIJllto debe actuar con
energía, .?vitando las censurables y grilVisimas
deficiencias que hoy existen. Cuenca, eslamos
seguros, habrá de a~rad¿cerselo y la Clase en
lera aplaudiría su labor.

Con el presente numero acompañamos de
nuevo una circular y un boletin de suscripción
de la BIBLIOTECA DEL VETERINARIO MO
DERNO,

I:n ambos, hallarán nuestros lectores algu
nas enmiendas debidas al aplazamiento forzoso
de que ha sido objeto la publicación de la expre
sadd Biblioteca,

La ag-ravación de una enfermedad nerviosa
que padece, desde alg-un liempo, su ilustre
Director D. félix Gordón, le ha oblig-ado, por
prescripción facultativa, a guardar un reposo
mental absoluto por tiempo indefiTlido y por
consecuencia a suspender su obra.

De todas formas, ;recomendamos y admilirnos
5uscripciones a la Bibliot.?ca, cuyos pagos no
deben hacerse hasta los meses de agoslo y sep
Jiembre.

A la vez, hacemos votos por el rápido y lotal
restablecimiento del querido y genial amigo y
compañero.

Resumen de Bacteriología general
POR

C. LÓPEZ y LÓPEZ

Indispensable en la Biblioteca de todo Veteri

nario. Precio 10 pesetas en rústica y 12 encua

dernada. Pedídos a D. F, Gordón Ordás, Cava

Alta, 17, segundo derecha, Madrid.

En otro lugar de este número, damos cuenla
·de la inauguración del Ateneo Escolar Veterina
rio, en cuyo acto, nuestro paisano, el joven
estudiante D. Juan Ruiz Folgado, pronunció un
magistral discurso, que le valió un sin fin de
aplausos.

Mucho celebramos el expresado triunfo, de
seando sea el primero de una serie interminable,.
Adelante, y reciba el Sr. Ruiz Folgado, nuestra
cordial enhorabuena.

Reiteramos a Jos Inspectores municipales que,
en los estados mensuales, hagan mención uni
camente de las enfp.rmedades denunciadas, uti-·
lizando un sólo estado para los distintos pueblos.
de una misma agrupación.

Por R, R. O. O. de 1) del corriente, han sido·
confirmadas, por el Ministerio de Fomento, las
multas de 250 y 50 pesetas, que fueron impues
tas a D. Adolfo Angula de Las Mesas y D, An
tero González de Belmonte, por infracciones del:
Reglamento de Epizootias.

Particularmente tenemos noticia de un Con
curso especial de ganado lanar manchego, que

l
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Alcl17..llr del R(·F.~R. de lus H.: Nu puedo complucerlt'
por t'star ag-otado. Su consultl:::l., t"Shi contestudtl. t'n el Hr~
tículo 163 del Reg-Iumento de Epizootius.

ClJ/lnverns.-F. M.: En In c:MisceltinelP tiene uSIC"d con
testuUtt su pre~runttl. Del nombrumit'nto quC" indicu, reclu
me usted ti 1ft Alcnldía correspondlenh'.

Cnñm'eruellls.-J. G.: En Junta g'enerul próximtl, nos
ocuptlrcmos de su asunto; mientrtls \tinto. si o('urrp lo (jUl'
cita, debe denunciurlo.

CaúNp. -J. F. Contestada su Ctlrtu.

Cnrl1cenilliJ.-A. P.: Remitidu notll del ·Sut"ro until's"
trepto{;ócico~.Los tItilOS son convenipntes.

r"eIlJe/espillo de Ham.-V. c.: El olicio esltl bien. Cu
hilogos no huy; si deseM impresos dirijusl' nI Sr. Pinós y
le complHccrú deseguidH.

GIJrcinmro,-G. C.: Poco ti poco iremos soludollundo
todo. Sus indicaciones I~s tendré muy en cuentu .

GnsclI('¡}¿¡,-R. del O.: En circulur qm' upnn."'cf'rci en el
Bo/er/n o/icin/. quedH contestudl::l su consuitll.

J'v/o(u c/(., CllernJ.-J. M. M.: Si,. cuente conmig·o. Pre..
\'eng-o n usted qUE" PS/I Alculdíu comunicó su nornhrllmipn..
to de l:'\sPEcroR DE HICiJESE " S,\:-':ID.\O PEC\I.\RI'\S. con PI
sueldo de 365 pesetus.

iUo/illn de/ Pn/nncllr.-J. S.: Se contesto su CllrtU.

SlIn CJellu;>nu..J. -R. M.: Su n'Hnhrumiento no se hu ('0

municüdo. LIi forma de ubontu los honofurios «cuso per~
judique a ese Ayuntttmiento. Vt'tt Ifts circu}¡ues que pu
blicu el Bo!t·'in.olicin! y moditicaní su criterio. Todo me
nos renuncitlr el cnrlfO.

VII/era de Arrihn.-r. C.: En Itl primera Juntu que cele
bre el Coleg-io se dl1rtí cuenta de su Hsunto.

Venlosn.-J. del C.: Grucins por SllS e1og·ios. l;elid ..
dudes.

Villw/llrCJl.l.--.J. M. L.: ReH)mendtldo su aSllnto. P.n t.l
trltslado no puedo intervenir.

Villnnwyor ae Sllntillgo.-1. S.: Recibido su oficio. Mu\'
agradecido; celeoraré comphlCl'rif'. •

VilllinUf>V8 de Ja Jarll.-M. G .. El número pril'lE."ro esttt
agotado. Lu plaza debe solicitarlli. Lea el artículo c:Ltls
Inspe~ciones Muni.cipal~s~) del. Bo:etín de ~iciembre.

Za17.He/n.-E. L.. RemItido Itbro, quedu abonudo.

euel/ca: Imprenta de Emilio Pinós.

querido alllig-o y compañero el Inspector de La
Coruña, D. Juan Rol Codind, describe cada uno
de «Los Concursos de ganados del presente
año celebrados en Ortig-ueira, Panlón, Noya,
Villalba, Puentedeume, Lug-o, Cilmbre, Carballo.
Mondoñedo y Otero de Rey». haciendo un juicio
critico de Id importdncld que han revestido y los
progresos observados en la ganadería de cada
comarca .

Ilustran dicho tr,lbaio un buen número de foto
gr<:fillS de las reses premiadas en los menciona
dos certámenes. que dan idea de las mejoras que
con los concursos se consig-uen en el campo
galleg-o.

«El Culth'ddor lIloderno» del mes de diciem
bre. demuestra que la ganadería en Galicia mar
cha rl la vanguardia de Id de España y segura
mente será leído con \'erdaderd saTisfacción por
todos los dmanles de las :nejoras de producción
tan importante para la riquezil palri'l.

Publica además secciones de Arboriculturd.
Agricultura, Cereales, Consultorio, Información.
Bibliografía y Mercados de grdn interés y utili
dad para Ins labradores.

Los sacrificios que tan notable revista viene
haciendo para impulsar el campo español, son
merecedores de agra decimiento y protección.
por parte de los dedicados a la industrias agro
pecuaria .

4
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-:VliJdrid.

Valladolid.

PROVINCIA

••

PUBLICACIONES

• w

PUEBLO

,Udrg-dnta.

·Wambél..

Vacantes de Veterinarios titulares. -En la
.Juma de Gobierno y PatronaTo de Veterinarios.
litulares. se ha recibido noticia de las siguienTes
vacames de Veterinario TiTular.

EL CULTIVADOR MODERNO

se proyectd celebrar en Tarancón. los días t.J Y
15 de mdYO próximo.

Oecididos \. entusiastas defensores de las
expresados éertámenes. procuraremos dar a
conocer. a nuestros lectores el reglamento y
prog-rama.

El número correspondiente al mes de diciem
bre, resulta el más interesante de todos 105 pu
blicados el año último por la ya popular revista
agrícola y está dedicado casi en su totalidad a
Galicia.

Con la grandísima competencia que de 105
problemas de la industria animal, posee nuestro

Guía del Veterinario higienista, por Balbi
.no Sanz.-Un Tomo enCll<ldernado de 291 pági
.nas.-Precio 5 pesetas.-Madrid. 1015.

Estaba en deuda con Balbino :"lanz. Y. como
juslo es, debo pagarla.

Mucho antes de aparecer el BOLETí:-¡ DE HI<iIE
NE Y S.l.NID.l.D PECUMlI.l.S recibí su obra Guía del
Veterinc7rio higienista. con una dedicatoria cari
ñosismd. Balbino Sanz, desconocia mis propó

.sito de publicar el periódico y, por esto sólo, ya
merecía la más viva expresión de mi agradeci
miento.

y he aquí la deuda. Yo debí dar cuenTa de
su libro en el primer número del Boletín;, sin
más dilación en el segundo... pero el hombre
.propone y las circustancias disponen. La necesi
dad de dar a conocer asuutos, que consideraba
.inaplazables, no dejaron espacio a mis deseos.

Por eso, hoy, considerándome obligado, le
,acuso recibo con mi felicitación más entusiasta.
Ya no es dable otra cosa.

Su obra, sancionada por la critica, con los
.más honrosos juicios, escusa el nuestro. Ade
mas, estamos seguros de que en esta fecha, la
han adquirido la casi totalidad de los veterina
.rios españoles. De 105 veterinarios c:>nq'lenses,
.podemos afirmarlo, y de estos, la opinión es
unánime. Con el Guía del Veterinario higienis
ta han dado solución a problemas difíciles, no
.solo del servicio de Higiene y Sanidad pecua;ias,
sino también del referente a inspección de car
nes y demás substancias alimenticias Una obra,
en fin, útil, necesdria J' económJca ¿Cabe, pues
.mayor elogio?
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Sueros y Vacunas -GA-J\J·S
p~lr~l !wc\'l'nir y (()mh;ltir bs cnlcrmcdadcs ink(ó()S;lS dc I()s (crd()s.

g~llud() bn;lr, (;lhrí(). Y~l(Ulll) \" (ab;dlar: (()lll()

.NeulIloniil (pulInoniil) cOl1li1giosa de los cerdos. -·Peste porcina-Mal rojo (erisipelil)
Cilrounco oacteridiil110 (mal de oazo).-Neumonia (pulmonía) contagiosa de los terneros. cordero,,

\. rotros. -Disentería o diarrea de los terneros y corderos.-Aoorto contagi:>so de
Iils vilcds···Cólera dviar (c6lera de las gallinds)..Gourma (papera) de los caoallos..Tetanos..Moquillo

-- ADEMÁS ._-

J\1i1leind. Tuherculina «Koch» para tliagnosticar el MUERMO y la TUBERCULOSIS
MorrdlÍna para destruir las ra:as-cmulsión oacilar de Loeffier, para destruir los l'i1tones campesino,

:\() TII':\E:\ EfECTOS :\OCI\'OS SOHRF. l.OS IfO:\lHRES ,,¡ LOS A:-':I:\IALES DOMÉSTICOS

Diríjanse los pedidos a los representanles del Inslilulo farmbcéulico de ludwig Wilhelm 6ans
Oberursel sil franclort slm (nlemania)

MADRID

r
BARCELONA ~I~ SEVILLA

Felipe Weisoorn y C."
('"

Alexilnder Bruns \1 Eugenio LamparterValencia. 247 \\
Lilgasca. 11 '< para Ca:aluña. Aragón. \< Santa Ana. 9

para Cilsrilla Id NueviI.

~1
~~ para AndaluCía

MilJ1cha. León. Valenciil. Navarra.

¡; y Murcia
l\sluria~. Galicia y Castilla la Vieja.

Provincias Vascongadas yExlrellladura. ~':.: Baleares.* ~.'

REPRESENTANTE EN CUENCA

FI~IJ\ FER\.\\DE% 'ITRtC.\\O
Fer:rn.ín Oaballero~9~ 2_°

MICROSCOPIO ESPECIAL

PARA l.A

.Mudclo elegido pUl' la
:1 Ilspccci(')1l prnYincial dc
Higi.cnc \' S;lJlidad pc
(U;l n;lS.

fnuío inmedialo al primer aviso

9ara precios y coniJiciones
DIRI(iIRSE A

t. RED~ND~ B~HILtA
CUENCA
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